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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de seis de diciembre del dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03719/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por xxxxxx xxx xxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00425/LEGISLA/IP/2018, del Poder Legislativo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“El gobierno del estado opto por una licitación consolidada para rentar 1700 vehículos por 3 años por 2000 millones de pesos entre ellos 439 patrullas que entrego el gobernador en su plaza mayor donde 126 chargers se pago cada uno en 2.3 millones de pesos una camioneta jeep blindada se rento en 5 millones de pesos cuando seta vale en la agencia 1,7 millones de pesos y asi cada marca de auto rentado o patrulla las bases fueron direccionadas a determinadas marcas y se pusieron candados para impedir la libre participación de cualquier marca o empresa y también dirigieron las bases a equipo policial marca wheelen y federal / que aciones preventivas y correctivas tomaron los que recibieron la denuncia en el Congreso, el Fiscal Anti Corrupción, la Contraloria del Estado, el gobernador y porqué las contralorías internas de finanzas y seguridad publica, no revisaron las bases y tomaron medidas preventivas / es así como el gobernador combatirá la corrupción o solo fue una promesa de campaña, que no se cumplirá, ya que en el municipio de Toluca ya compraron patrullas igual y ni contralora tienen que sea localizable, ni participo nadie de su area, en la junta de aclaraciones.” (sic)
Asimismo el particular adjunto el archivo denominado Archivo Adjunto a la Solicitud, que no se inserta al ser del conocimiento de las partes, además indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Solicitud de Aclaración. En fecha veinte de septiembre del año en curso, el Sujeto Obligado le notificó al particular que debía aclarar su solicitud de acceso a información mediante el oficio número UIPL/1146/2018 al considerar que los datos proporcionados resultaban insuficientes e incompletos para localizar la información, por lo que requirió lo siguiente:
· Aportar mayores datos sobre la denuncia a la que hace referencia, tales como; fecha, dependencia u órgano del Poder Legislativo que la recibió;
· Datos de algún expediente, oficio o documento que haga referencia a la denuncia mencionada.
· Cualquier otro dato que permita la búsqueda y localización de la información requerida a ese sujeto obligado.
Requerimiento que fue desahogado por el hoy Recurrente en fecha veinticuatro de septiembre de la presente anualidad, manifestando lo siguiente:
“lo solicitado es claro y se anexa otra vez el acuse donde esta recibido por diversos partidos en el congreso inclusive por el presidente del congreso por lo tanto cada partido y coordinador que recibió la denuncia completa y deberá de dar respuesta en términos de la ley de las responsabilidades administrativas para los servidores públicos y la de transparencia”(sic)
3. Respuesta. Con fecha primero de octubre de los corrientes, el Sujeto Obligado, a través del SAIMEX, notificó la siguiente respuesta al particular:
“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta.”
Asimismo, adjuntó el archivo denominado 425 respuesta.zip, que no se inserta por economía procesal, al ser del conocimiento de las partes, y toda vez que serán materia de análisis en la presente resolución.
4. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha dos de octubre del año en curso, por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“INFOEM OJO por un lado el titular entrega una respuesta de otro folio de otro ciudadano que denota una actitud de cinica opacidad y se solicitaron LOS OFICIOS , no el oficio , y es extraña la respuesta del legislativo al respecto , ya que este tiene al órgano de fiscalización del estado de mexico y tiene la contraloria del estado , asi mismo la denuncia también implico al municipio y este tiene contraloria interna , peor aun es que el no entrego el punto de acuerdo para que se investigue este mega fraude y lo que anexa es como mandarle algo a un fiscal anticorrupción que solo es de nombre porque no hizo nada al respecto y el legislativo tampoco entrego la respuesta que le dio el fiscal anti corrupción al legislativo” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“omisión del legislativo al no entregar los oficios que giro al órgano fiscalizador, la contraloria general y la interna del municipio y las respuestas que recibió al respecto y menos aun el punto de acuerdo donde pide la investigación y la comparecencia de los funcionarios responsables , porque se supone que MORENA es mayoría y se supone combatirían la corrupción , a menos que el poder ejecutivo ya los maiceo, igual que a los anteriores” (sic)
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
6. Admisión. Mediante auto de fecha ocho de octubre de la presente anualidad, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
7. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado envió en fecha diez de octubre y veintiuno de noviembre de la presente anualidad, rindió su informe justificado mediante el archivo 3719 Informe Justificado.pdf al que adjunto los archivos Oficio UIPL.1160.2018, Oficio ST JUCOPO.010.2018.pdf, Carátula acuse 10.06.2018.pdf, Oficio JUCOPO.ST.005.2018.pdf, Pruebas supervinientes.pdf, Acta de la 16ª. Sesión Extraordinaria del CT 2018.pdf y 425 Pruebas_Censurado.pdf, en el momento procesal previsto en la Ley para formular informe justificado y ofrecer pruebas y/o alegatos; mismos que no fueron hechos del conocimiento del particular en su totalidad, pero sí aquellos que colman el derecho de acceso a la información, en fecha veintisiete de noviembre del año en curso.
Cabe señalar, que el particular presento sus alegatos, pruebas o manifestaciones en fecha veintinueve de noviembre de la presente anualidad, durante el plazo señalado para ello, mediante los archivos denominados PATRULLAS EDO 2018 IMPRIMIR OK CARTA.docx, 10.- FALLO DE ADJUDICACIO?N.pdf, 6.- ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES.pdf, Testigo social .pdf y 7.- ACTA PRESENTACIO?N Y APERTURA.pdf, que en esencia contienen el procedimiento de licitación pública para el arrendamiento de patrullas.
7. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día tres de diciembre del dos mil dieciocho se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo. 
En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día primero de octubre de dos mil dieciocho, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el dos del mismo mes y año.
Por ende, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues resulta que se actualiza lo previsto en los artículos 176 y  179 fracción V del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;…”
En consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.

TERCERO. Análisis de las Causales de Sobreseimiento.
Una vez establecido lo anterior, cabe señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los solicitantes de información podrán interponer recurso de revisión ante el Instituto dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta[footnoteRef:1]; de allí que, surge el hecho de que este Instituto deba resolver realizando el estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento, sea que las hayan hecho valer o no las partes, por tratarse de una cuestión de orden público, que se encuentra prevista en los artículos 186 fracción I y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que se insertan para mayor referencia: [1:  Artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso; …
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
En función de la disposición normativa señalada, se configura la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del citado artículo 192, debido a que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, por lo que es necesario determinar las razones por las que ha quedado sin materia el recurso que nos ocupa.
Bajo estas consideraciones, resulta conveniente recordar que la parte Recurrente solicitó en esencia al Poder Legislativo, lo siguiente:
1. Las acciones preventivas y correctivas tomadas en el Congreso, Fiscalía Anticorrupción, Secretaria de la Contraloría y el Gobernador tras la denuncia efectuada por la renta de 1700 vehículos por tres años.
2. Porqué las Contralorías Internas de Finanzas y Seguridad Pública no revisaron las bases y tomaron medidas preventivas.
De los transcrito se desprende que el particular pretende que el Sujeto Obligado emita una respuesta a un cuestionamiento realizado, lo que en estricto derecho se atiende a través del ejercicio de derecho de petición, por lo que resulta importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:2]“. [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 

A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“. [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado.
Ulteriormente, se aprecia que el particular realizo manifestación subjetivas, tales como que el municipio de Toluca compro patrullas igual y ni contralora tiene esto en el ejercicio de su derecho a la libre expresión, previsto en el artículo 6º de la Constitución Federal y 5º de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de México; acordes con lo planteado en el numeral 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos conforme al cual todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión, en el entendido de que nadie puede ser molestado a causa de sus opiniones, ni por recibir información o difundirlas sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.
Así las cosas, debe señalarse que la solicitud presentada en el Saimex constituye el ejercicio de los derechos de acceso a información pública, de petición y  a la libre expresión,  de los cuales, los últimos dos, no son tutelados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al no establecer como atribución, derecho, o facultad emitir un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, aunque tampoco impide que los particulares emitan sus opiniones  respecto a asuntos públicos, pero no obliga a ejercitar acción alguna en el ejercicio del derecho fundamental que tutela este Órgano Garante. 
Por ello, resulta importante precisar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a las atribuciones previstas en los artículos 29 y 36 de la Ley de la Materia, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se les entregue la información incompleta, no corresponda a la solicitada y/o el particular considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado.
Una vez expuesto lo anterior, se tiene que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información en fecha primero de octubre de la presente anualidad, entregando el oficio número UIPL/1196/2018, en el que se indicó que se adjuntaba en versión pública el oficio JUCOPO/ST/005/2018 mediante el cual el Presidente de la Junta de Coordinación Política remitió el expediente referido en la solicitud de acceso a la información a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, para poner a su consideración el tema expuesto en la denuncia presentada, lo cual se puede leer enseguida:
[image: ]
 Respuesta que el particular impugnó por considerar que no atendía lo solicitado, señalando como acto impugnado y motivos de inconformidad, lo siguientes:
1. Se entregó respuesta de otro folio, de otro ciudadano, lo que denota una actitud cínica de opacidad.
2. Se solicitaron los oficios, no el oficio, resultando extraña la respuesta debido a que tiene al Órgano de Fiscalización y a la Contraloría del Estado.
3. Su denuncia también implico al Municipio el cual tiene Contraloría Interna.
4. No se entregó el punto de acuerdo para que se investigue el mega fraude y la comparecencia de los funcionarios responsables.
5. El oficio entregado informa al Fiscal Anticorrupción, lo cual es de nombre porque no se hizo nada al respecto, además de que no se entregó la respuesta que el Fiscal entregó al Legislativo.
6. No se entregaron los oficios que el Legislativo giro al Órgano Fiscalizador, la Contraloría General e interna del Municipio y las respuestas que recibió
Bajo dicho contexto, vía informe justificado y en alcance a éste, el Sujeto Obligado presentó entre otros, los documentos que se describen a continuación:
· Oficio JUCOPO/ST/005/2018 dirigido al Fiscal General de Justicia del Estado de México y signado por el Presidente de la Junta de Coordinación Política, Diputado Maurilio Hernández González.
· Oficio LX/CLD/055/2018 dirigido al Fiscal General de Justicia del Estado de México y signado por el Coordinador del Grupo Parlamentario Encuentro Social.
· Oficio LX.GPPVEM/JACB/025/2018 dirigido al Fiscal General de Justicia del Estado de México y signado por el Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
· Oficio CGPPAN/LX/138/2018 dirigido al Contralor del Poder Legislativo del Estado de México y para conocimiento del Presidente de la Junta de Coordinación Política de la LX Legislatura del Estado de México, signado por el Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
· Oficio OOA/056/2018 dirigido al Secretario de la Contraloría, signado por el Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demócrata.
Los cuales se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 185 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4] en relación directa con los artículos 95, 103 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México que es de aplicación supletoria en la materia que nos ocupa, con base en lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley de la Materia. [4:  IV. Dentro del plazo mencionado en la fracción II, las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas o alegatos excepto la confesional por parte de los sujetos obligados y aquéllas que sean contrarias a derecho] 

Visto de esta forma, este Órgano Garante está obligado a tomar en cuenta el contenido íntegro del expediente electrónico para dictar la presente determinación, ello con la finalidad de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las resoluciones jurisdiccionales, con lo cual se logra dar respuesta a todos los planteamientos formulados por las partes.
Por tanto, y conforme a derecho, el contenido del expediente electrónico permite acreditar que el informe justificado fue hecho del conocimiento del particular por esta Ponencia en fecha veintisiete de noviembre del dos mil dieciocho, por haber modificado su respuesta inicial el Sujeto Obligado, quien en un principio se limitó a entregar el oficio JUCOPO/ST/005/2018 y posteriormente entregó los oficios LX/CLD/053/2018, LX.GPPVEM/JACB/025/2018 y CGPPAN/LX/138/2018 emitidos y signados por los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios que recibieron la queja del Asesor en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción en fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, que se adjuntó a la solicitud de acceso a la información.
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En este contexto, es necesario aludir primeramente al procedimiento de búsqueda de la información que debe seguir los sujetos obligados para su localización, el cual se encuentra establecido en os artículos 151, 162 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:
“Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.  
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
De la normatividad citada, se desprende que las Unidades de Transparencia deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, y que una vez ejercido, deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencia y funciones, en la forma y términos que los sujetos obligados determinen para su trámite interno.
Así las cosas, se puede determinar que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de acceso a la información a las áreas competentes para conocer de la información que es de interés del particular, en cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En función de lo señalado, para resolver el asunto que nos ocupa se realizará el análisis de los motivos de inconformidad conforme al listado planteado al inicio del presente estudio.
1. Se entregó respuesta de otro folio, de otro ciudadano, lo que denota una actitud cínica de opacidad.
Al respecto, de la respuesta proporcionada se advierte, que la misma atiende a la solicitud de información materia del presente recurso de revisión, no obstante que la misma es congruente con el requerimiento de información, por lo que resulta infundado el motivo en análisis. 
Sin embargo, resulta necesario que este Órgano Garante se pronuncie respecto al Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, al considerar que la misma puede ser la razón que dio origen al motivo de inconformidad, toda vez que los puntos 1 y 2 del Orden del Día atienden a la presentación, discusión y en su caso aprobación de la propuesta de clasificación de información reservada de los documentos requeridos en las diversas solicitudes 00419/PLEGISLA/IP/2018 y 00415/PLEGISLA/IP/2018.
Por lo que vale la pena remitirnos al contenido del artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que al respecto dispone que los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada, la clasificación se realiza a través de una análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.
Ordenanza jurídica que el Sujeto Obligado atendió,  toda vez que si bien, el acta contiene todos los asuntos tratados en la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, también lo es, que el punto de acuerdo relativo a la solicitud con número de folio 00425/PLEGISLA/IP/2018 se emitió en lo particular según obra en las fojas 10, 11, 12 y 13 del acta, por lo que en términos de lo expuesto resulta inatendible el razonamiento vertido por el particular.
2. Se solicitaron los oficios, no el oficio, resultando extraña la respuesta debido a que tiene al Órgano de Fiscalización y a la Contraloría del Estado.
En términos del agravio plateado, conviene hacer alusión a lo previsto en el artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el que se establece que para el ejercicio del Poder Legislativo, el mismo se deposita en una Legislatura integrada por Diputados electos en su totalidad cada tres años conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo.
En ese contexto, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, dispone que para el ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 61 de la Constitución Local, la Legislatura contara con las dependencias siguientes:
“Artículo 94.- Para el ejercicio de sus funciones, la Legislatura contará con las dependencias siguientes:
I. Órgano Superior de Fiscalización; 
II. Secretaría de Asuntos Parlamentarios; 
III. Contraloría; 
IV. Secretaría de Administración y Finanzas; 
V. Dirección General de Comunicación Social; 
VI. Instituto de Estudios Legislativos. 
VII. Unidad de Información. Asimismo, podrá disponer la creación de otras que sean necesarias.”
Como parte de las funciones que tiene encomendadas el Poder Legislativo se encuentra la de recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, responsable de revisar las cuentas públicas en los términos y plazos previstos en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 13 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.] 

Por otro lado, en lo relativo a la Contraloría del Estado que el particular aseveró forma parte del Poder Legislativo, cabe decir, en primer lugar, que la denominación correcta es Secretaría de la Contraloría en términos del artículo 19 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, misma que no es dependiente del Poder Legislativo, toda vez que del contenido del artículo referido, se advierte que para el estudió, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, el Titular del Ejecutivo se auxiliara de las siguientes dependencias:
“Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias: 
I. Secretaría General de Gobierno; 
II. Secretaría de Seguridad 
III. Secretaría de Finanzas; 
IV. Secretaría de Salud;
V. Secretaría del Trabajo; 
VI. Secretaría de Educación; 
VII. Secretaría de Desarrollo Social; 
VIII. Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano; 
IX. Secretaría de Comunicaciones. 
X. Secretaría de Desarrollo Agropecuario; 
XI. Secretaría de Desarrollo Económico; 
XII. Secretaría de Turismo; 
XIII. Secretaría de Cultura; 
XIV. Secretaría de la Contraloría; 
XV. Secretaría de Obra Pública. 
XVI. Secretaría de Movilidad; XVII. Secretaría del Medio Ambiente. 
XVIII. Secretaría de Justicia y Derechos Humanos.”
Por lo que es necesario señalar que el ciudadano al no ser experto en la materia puede no distinguir certeramente entre las dependencias que integran al Poder Legislativo y las que auxilian al Gobernador como Titular del Poder Ejecutivo, por ello, a efectos de no caer en confusiones que dejen en estado de incertidumbre al particular es que se realizó el análisis que precede.
Ahora bien, como se desprende del motivo de inconformidad en análisis, así como de los enlistados bajos numerales 4, 5 y 6, tenemos que el particular se adolece de la falta de entrega de diversos oficios, mediante los cuales, tomaron acciones preventivas y correctivas los integrantes del Poder Legislativo, a quienes en fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho les fue entregada la denuncia que el particular adjuntó a la solicitud de información.
Sin embargo, como ya fue referido el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta y rendir su informe justificado entregó el oficio JUCOPO/ST/005/2018 signado por el Presidente de la Junta de Coordinación Política, y los oficios LX/CLD/053/2018 y LX.GPPVEM/JACB/025/2018 emitidos por los Coordinadores del Grupo Parlamentario Encuentro Social y Partido Verde Ecologista de México, de los que se desprende de su contenido, que puso a consideración del Fiscal General de Justicia del Estado de México la revisión del tema expuesto por el Asesor en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción, según se puede leer en la siguiente captura de pantalla que se inserta a modo de ejemplo:
[image: ]
Asimismo, fueron entregados los oficios CGPPAN/LX/138/2018 y OOA/056/2018 emitidos por los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática, dirigidos al Contralor del Poder Legislativo del Estado de México y Secretario de la Controlaría, mediante el cual se remitió la denuncia ciudadana derivada de la renta de vehículos automotores por parte de la Secretaría Ciudadana del Estado de México para los efectos legales conducentes.
En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 12 de la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual en su texto dispone que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información que obra en sus archivos, caso contrario, se estaría obligando a proporcionar lo que no obre en sus archivos; dicho en otras palabras, las dependencias y entidades públicas o cualquier autoridad están obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos y la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se ponga a disposición del solicitante lo requerido.
Por ello, con la entrega de los documentos remitidos, se satisfizo el requerimiento de información, toda vez que el Sujeto Obligado entregó los oficios en los que consta las acciones tomadas por los integrantes del Poder Legislativo a los que se entregó el documento que adjuntó el particular a su solicitud de información, aunado a que el titular de la Unidad de Transparencia a través del oficio número UIPL/1390/2018 manifestó que los coordinadores de los grupos parlamentarios referidos en el documento adjunto a la solicitud de información ya se habían manifestado con los documentos entregados de las acciones tomadas y documentos generados.
En virtud de lo expuesto, se tienen por colmado el requerimiento de información, toda vez que este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida por el Poder Legislativo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley que lo faculte para ello, toda vez que la presunción de veracidad, es un derecho o principio legal y jurídico del que disfrutan las personas dotadas de autoridad pública en la realización de sus funciones. Este principio otorga a los Sujetos Obligados la facultad de que la declaración que haga se presuma como veraz y por tanto prevalezca sobre la persona que lo disfruta, si no aporta pruebas que tiendan a contradecir los hechos declarados por la autoridad, debido a que admite prueba en contrario; es decir, supone una declaración iuris tantum, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
 “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Bajo los argumentos planteados y en términos del marco normativo analizado, es que se puede concluir, que el Sujeto Obligado se encuentra impedido para atender el requerimiento de información, en el que obre lo siguiente:
· Las acciones preventivas y correctivas que tomaron el Fiscal Anticorrupción, la Secretaría de la Contraloría, el Titular del Ejecutivo (Gobernador Constitucional del Estado de México) Contraloría Interna de Finanzas y Seguridad Pública.
· Por qué las Contralorías Internas de Finanzas y Seguridad Pública no revisaron las bases y tomaron medidas preventivas.
Por último, a fin de atender todos los motivos de inconformidad planteados, tenemos que en el numeral 3, el motivo de agravio se hace consistir en que el particular refirió en su denuncia, que también implico al Municipio de Toluca el cual tiene Contraloría Interna, por lo que cabe precisar que el recurso de revisión materia del presente estudio es el medio a través del cual los particulares hacen valer cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información[footnoteRef:6], entendido este, como la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública; generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones o atribuciones. [6:  Cfr. Artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Mientras que en términos de los artículos 18 fracción XIV, 19 fracción VIII y  30 fracciones XXIX y XXX, le corresponde a la Secretaría de la Contraloría captar quejas y denuncias derivadas de denuncias ciudadanas, derivadas de acciones y servicios que presta el Gobierno del Estado en términos de las disposiciones aplicables. 
No obstante, que el Código Reglamentario Municipal de Toluca, dispone que el Contralor Municipal es responsable de revisar, y en su caso, fiscalizar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de los recursos federales, estatales y municipales asignados al Ayuntamiento, en coordinación con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, así como recibir denuncias por hechos presuntamente constitutivos de faltas administrativas de las o los servidores públicos municipales o de particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y en su caso turnar a la autoridad investigadora competente.
Así, de lo anteriormente plasmado esta Autoridad determina que se encuentra impedida de hacer algún posicionamiento respecto a dichas manifestaciones por considerarlas subjetivas; máxime que ésta no es la vía para hacerlas valer; por lo que no existen razones para determinar que se haya seguido el procedimiento de adquisición de las patrullas referidas en la solicitud por el Municipio de Toluca.
No obstante, que como ya fue dicho el particular hoy Recurrente realizó pronunciamientos en su solicitud de información que constituyen manifestaciones subjetivas en ejercicio de su derecho a la libre expresión, previsto en el artículo 6º de la Constitución Federal y 5º de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de México; acordes con lo planteado en el numeral 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos conforme al cual todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión, en el entendido de que nadie puede ser molestado a causa de sus opiniones, ni por recibir información o difundirlas sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.
En ese orden de ideas, la modificación realizada por el Sujeto Obligado colma los alcances del ejercicio del derecho de acceso a la información, en el entendido de la función primordial de este Instituto es garantizar a los particulares el pleno ejercicio de su derecho de acceso a la información y el ejercicio de su derecho a la protección de sus datos personales, no así la tutela de otros derechos fundamentales reconocidos en nuestra Carta Magna.
Así, en función de lo expuesto y en términos de las disposiciones de la Ley de la Materia, las resoluciones de este Órgano Garante pueden sobreseer los recursos de revisión promovidos por los particulares cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.
En tales consideraciones, existen elementos suficientes para concluir que la Poder Legislativo atendió la solicitud de información presentada por el hoy Recurrente, en consecuencia el recurso de revisión ha quedado sin materia, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente sobreseer el presente recurso de revisión, al actualizarse la hipótesis normativa prevista en el artículo 192 fracción III del citado ordenamiento legal.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03719/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedo sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
TERCERO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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